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UNIVERSIDAD DE 

CHILE 

CONTRALORIA 

 

CONUCHILE (O) N° 406/2023 

ANT. : RESOLUCION EXENTA N° 012 DE 
2023 QUE APRUEBA CONVENIO 
DE COLABORACION ENTRE 
CORPORACION MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DE ÑUÑOA 
Y FACULTAD DE ODONTOLOGIA. 

MAT. :  CURSA CON ALCANCE 
RESOLUCIÓN DEL 
ANTECEDENTE. 

 
      Santiago, 27 de abril de 2023 

 
 
DE :   CONTRALORA UNIVERSITARIA  

A  :   DECANA FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

                                                                    

 

Esta Contraloría Universitaria ha dado curso a la Resolución del antecedente, pero cumple con 

señalar a Usted que la Facultad deberá suscribir una adenda a este convenio de colaboración para 

individualizar respecto al comodato los bienes que se entregarán y determinar el tiempo que se 

encontrarán en las dependencias de la Corporación Municipal de Desarrollo social de Ñuñoa. 

Además, las prórrogas o modificaciones al convenio, que pudieren acordarse entre las partes, 

requerirán ser aprobadas por el acto administrativo pertinente. 

               
Saluda atentamente a usted,                

 
 

 
 

 
 
 

 
 

MAGDALENA GANDOLFO G. 
CONTRALORA UNIVERSITARIA  

 
DISTRIBUCION 
1.- Decana Facultad de Odontología. 
2.- Archivo. 
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